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Resumen

Abstract

Palabras clave / Keywords

En Perú la reforma en salud mental se inició en el 2015 y los lineamientos de política en salud mental en el 
2018. Tiene como base la salud mental comunitaria. La Red de Salud Arequipa Caylloma tiene 7 Centros de 
salud mental comunitaria en el primer nivel de atención. Mediante un estudio observacional, longitudinal y re-
trospectivo se encontró que el problema de salud mental es de larga data y que se exacerbó con la pandemia 
del COVID-19. Las patologías más frecuentes fueron ansiedad, depresión, alcoholismo y conductas suici-
das. Los más afectados fueron los jóvenes y adultos, así como el sexo femenino. Conclusión: El problema de 
salud mental es un problema crónico, de larga data, y que se ha exacerbado con la pandemia del COVID-19

In Peru, the mental health reform was initiated in 2015 and the mental health policy guidelines in 2018. It is 
based on community mental health. The Arequipa Caylloma Health Network has 7 community’s mental health 
centers at the first level of care. Through an observational, longitudinal and retrospective study, it was found 
that the mental health problem is long standing and was exacerbated by the COVID-19 pandemic. The most 
common pathologies were anxiety, depression, alcoholism and suicidal behaviors. The most affected were 
young people and adults, as well as the female sex. Conclusion: The mental health problem is a chronic, 
long-standing problem that has been exacerbated by the COVID-19 pandemic.

Salud mental; atención primaria de salud; ansiedad; depresión; alcoholismo; suicidio.
Mental health; primary health care; anxiety; depression; alcoholism; suicide.

Community mental health in a first level of care: 
Arequipa Caylloma Health Network, Peru



930

1. Introducción

El manejo de la salud mental en la historia de la humanidad ha tenido diversas perspectivas, 
que hay que ubicarlas en el contexto social, político y cultural, no solamente en el ámbito de 
la psiquiatría. El concepto de «enfermedad mental» va de la mano con la aparición de la psi-
quiatría en el siglo XVIII, y justamente su manejo tiene que ver con el «gran encierro» que se 
da en el siglo XVII y XVIII (Desviat, 2020). En ese entonces, los locos son encerrados junto 
con otras personas problemáticas (ancianos, enfermos venéreos, vagabundos, etc.). Todo 
ello tenía que ver con problemáticas sociales por los cambios económicos que llevaban a 
las personas a la mendicidad y vagabundeo. La reforma de fines del siglo XVIII cambió esta 
realidad, pero en el siglo XIX seguía esta situación considerada como escándalo. 
Hay antecedentes precursores de cambiar esta situación a comienzos del siglo XX, pero es 
la desgarradora experiencia de los enfermos mentales en la segunda guerra mundial que 
obligó a una reforma de la atención del sufrimiento psíquico. Luego de ello, avances impor-
tantes hicieron ver la necesidad de un nuevo enfoque en la salud pública. Un antecedente 
muy importante es el que tuvo lugar en Estados Unidos, que tiene que ver con la salud men-
tal comunitaria, el «Movimiento de la Higiene Mental», en base al aporte del psiquiatra Adolf 
Meyer y del libro publicado por Beers (1908), un ex paciente, «La mente que se encontró a 
sí misma». Estas ideas se difundieron a nivel mundial.
Respecto a la «Reforma de la Salud Mental Comunitaria» son importantes los aportes del 
presidente Kennedy sobre la ley de creación de los centros de salud mental comunitaria, en 
el congreso de Estados Unidos en 1963, los aportes de la antipsiquiatría de Laing y Cooper 
en Inglaterra (Ortiz & Huertas, 2018); de Basaglia en Italia, en donde el movimiento Psiquia-
tría Democrática consigue por Ley 180, en 1978, el cierre de los hospitales psiquiátricos; y 
en España, la Ley General de Sanidad de 1986, con una importante relación con la atención 
primaria  (Vispe & Valdecasas, 2018).
En relación con América Latina, son importantes las primeras experiencias de reforma de 
psiquiatría en Chile, con el gobierno de Unidad Popular de Salvador Allende, claramente 
comunitaria; en Córdoba Argentina; y también en Cuba, en donde los centros comunitarios 
de salud mental se encuentran en el primer nivel de atención y están integrados a los hospi-
tales. Un evento importante fue la Declaración de Caracas, entre el 11 y 14 de noviembre de 
1990 que analiza las políticas de los gobiernos de la región, respecto a la salud mental, los 
manicomios y su imprescindible desinstitucionalización, donde el Perú, junto a Chile y Brasil 
han seguido sus acuerdos (Rodriguez & González, 2007).
El Perú ha tenido una evolución importante, al respecto, es así que en el 2018 se estable-
cen los «Lineamientos de Política Sectorial en Salud Mental»: (1) Salud Mental, prioridad 
sanitaria nacional; (2) Desarrollo de servicios de salud mental comunitaria en el sistema 
de salud; (3) Cuidado integral de la salud mental de la población, con énfasis en grupos en 
condiciones de mayor vulnerabilidad; (4) Desarrollo de recursos humanos para el cuidado 
integral de salud mental; y (5) Articulación institucional, sectorial e interinstitucional para el 
cuidado integral de la salud mental la comunidad (Ministerio de Salud, 2018). En la Región 
Arequipa funcionan actualmente ocho Centros de Salud Mental Comunitaria en el primer 
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nivel de atención y dos Hogares Protegidos dentro de lo establecido por la reforma de salud 
mental. El presente trabajo de investigación muestra las principales patologías en salud 
mental atendidas en dichos centros, así como la influencia de la pandemia de COVID 19 en 
la salud mental de la población arequipeña.

2. Metodología

El presente estudio es de diseño observacional, longitudinal y retrospectivo; nivel de inves-
tigación: descriptivo. Tiene por objetivo: conocer las principales patologías de salud mental 
en los centros de salud comunitaria del primer nivel de atención de la red de salud Arequipa 
Caylloma de la gerencia regional de salud de Arequipa, durante los años 2019, 2020 y 2021, 
destacando que el 2019 fue un año prepandémico, y los años 2020, 2021 fueron correspon-
dientes a la pandemia del COVID-19. Se consideraron los factores de edad y sexo de los 
pacientes. Para el estudio de los casos se utilizó la estadística descriptiva.

3. Resultados

La Tabla 1 muestra que el año 2019, antes de que se inicie la pandemia del COVID-19 se 
atendieron 1443 (19, 5%); ya en la pandemia del CO-
VID-19 se aumentaron los casos atendidos: 2727 (año 
2020) y 3223 (año 2021).
La Tabla 2 muestra que los principales casos diag-
nosticados en los años de estudio fueron depresión, 
ansiedad, alcoholismo y conducta suicida. En el año 
2019 los casos fueron menores en frecuencia respec-
to a los años de la pandemia, a excepción de la conducta suicida, solo en el año 2020 su-
peró al año 2019. En la Tabla 3, se evidencia que la etapa de vida con mayor frecuencia de 
presentación fue la de joven y adulto, tanto en los años 2019, 2020 y 2021. En la Tabla 4, se 
evidencia que el sexo femenino fue el más afectado en su salud mental.

4. Discusión y conclusiones

La Reforma de Salud Mental, que tiene un largo camino evolutivo en la historia humana, y 
que en Perú ha desarrollado también una importante experiencia desde la ya lejana Decla-
ración de Caracas (1990) y que a partir del año 2018 propuso los «Lineamientos de Política 
Sectorial en Salud Mental», en donde el modelo de cuidado en salud mental comunitaria es 
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considerado como una forma diferente de organizar los servicios de salud mental, especial-
mente en el primer nivel de atención de salud. Este modelo considera la persona como un 
ser integral, de carácter multidimensional, biopsicosocial y espiritual; y que también es un 
bien social que se produce en el escenario natural de cualquier persona, familia o comuni-
dad.

Es un modelo que se fundamenta en la dignidad y ciudadanía dentro de la democracia, como 
forma de gobierno que debe tener equidad. Es importante destacar aquí, dentro del concep-
to de cuidado integral de la salud mental, que cuidado de la salud difiere de la atención de 
salud. 
El cuidado tiene que ver con relaciones horizontales y participativas, mientras que la aten-
ción es vertical y no considera la participación en su amplio sentido social. En la Red Arequi-
pa Caylloma, que atiende principalmente el primer nivel de atención, en la Región Arequipa 
Perú, en forma limitada y precaria, especialmente en el contexto de la pandemia, encon-
tramos, que pese a los retos que implican el cumplimiento de los lineamientos de política 
sectorial en salud mental, se concluye:

• Que el problema de salud mental es un problema crónico, de larga data, y que se ha 
exacerbado con la pandemia del COVID-19.
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• Las patologías más frecuentes atendidas fueron ansiedad, depresión, alcoholismo y con-
ducta suicidas.

• La etapa de vida más comprometida fue la de joven y adulto.
• El sexo femenino fue el más afectado.
• La democratización de la salud mental tiene que ver con la ciudadanía, la dignidad, los 

derechos humanos, justicia social y debe considerar el eje político como esencial en el 
cumplimiento de este derecho.
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